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FECHA DE ELABORACIÓN NUMERO DE CONTRATO

DIA M ES AÑO
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICION DE

BIENES
CB/22/2019

23 ABRIL 2019

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
CONSORCIO MEX1QUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
CMA160527UB3

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN; NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
GUADALUPE VICTORIA NÚMERO 226, OFICINA 20, COLONIA EL HÍPICO, C.P. 52156, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y  LOCALIDAD):

TELEFAX:

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
OTHON CAMACHO HUERTA

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
ESCRITURA NÚMERO 25,825, VOLUMEN 487, FOLIOS 110 AL 112 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2018, DEL LICENCIADO JORGE DE JESÚS 
GALLEGOS GARCÍA; NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 81, DEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN
GIRO COMERCIAL:

2161 MATERIAL Y  ENSERES DE LIMPIEZA

SUBGIRO COMERCIAL:
ENSERES Y MATERIALES DE ASEO, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO 
DE SANITARIOS

ÓRGANO USUARIO:
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

NOMBRE DEL SOLICITANTE:
LIC. MARIO ALFONSO PADILLA VALADEZ

TELÉFONO:
01 (722) 2264700

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00053-2019

PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-Q12-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO; 039/2019 
ACTA EXT. 020/2019

FALLO: 22-ABRIL-2019

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 026-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

GASTO CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)
POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL Pt£¿ENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.
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Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES



CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUBICtóW DE REHE9 QUE CELEBRA« POR UNA PARTE» LA SECRETARÍA DE FINANZAS BEL 90B K RN 0  DEL ESTADO 
DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVER80 DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEfiAL QUE SE INDICA, A  QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMWARÁ «LA CONTRATANTE" Y “EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SffflJSEWYES:

D E C L A R A C I O N E S
L Da “LA CONTRATANTE”:
A. Que Ib  Secretaria de Finanzas as la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras funciones, lá de brindare? apoyo administrativo, ta adquisición de 

Nene» y servidos, así corno la de proveer oportunamente a tas demás dependencias de loa demento» y materiales da ¡«bajo, necesario» para el deearroto de m  
funciones, de conformidad con tó previsto en toa wlfcutos 19 fracción lll, 23,24, fracdones XXXVII,' XXXVIII y LXIV de te Ley Orgárflca de la Administración Pública del 
Estado de México: 1,3 fraodón XVIII, 9 topetón i, 30 fracctói H y 32 fracciones, VI VIII, XJ, XIII y XLVI del Racamento Interior de te Seorafarta de Finanzas,

6. Que la Dirección General da Recamos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con to establecido por 
tos artículos 6 y 12 de ía Ley de CORfratedó» PúWÍm  del Estado de México y Municipios; 8 y 10 de su Reglamento 

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para susoribir el presente oontrato, conforme a lo previsto en el arttetfto 66 del Regiamente de »  
Ley de Contratación Póblica del Estado de Méxk» y Municipios y los reiaOvoa Reglamento Interior de ia Secretóte de Finanzas.

O, Que a través del dictamen «te adjudfoeción que se menciona en ai anverso de este Instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a "EL PROVEEDOR , 
el presente oontrato administrativo de adquialdón de bienes. .. .

E. Que séllala como domicilio para todos los efectos de este contrato, ef edificio mamado oon el número 100-9, de te odia Urawa, colonia IzcalB-IPIEM, código posta) 
50150, Tcluoa, Estado de México.

II. De U  PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DEC« VERDAD!
A. Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad Jurídica propia para contratar y obligarse.
B. Que quién suscribe ti presente contrato tiene las facultades necesarias para celebrado y que éstas no te han sido revocadas ni teinadas de manera alguna,
C. Que enlre otras actividades se dedica a ta prestación de) sentólo materia del presente contrato; para cuyo efecto cuenta con tes recursos financieros, tóenteos, humapos 

y materiales suficientes
D. Que conoce planamente las disposiciones que, para d  caso de adquisición da Mensa y sennetos, establecen la Constitución Política de loe Estados Unidos Mexicanos, 

te Consfiluolón Pollllca del Estado Ubre y Soberano de México, la Ley de Conlraladón PúbSoa det Eslado de Méxtoo y Municipios, y su Recámenlo, asi como las 
damte normas Jurídicas mexicanas que regulan, en to particular, la prestación del servido objeto dal presenta contrato, y que desda atore manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento Jurídico que se oponga a éstas,

E. Que señala como domicilio para todos los efectos legales de este contrato, d  mencionado en el anverso del presente instrumento Jurídico.

IJL Dfi "LAS PARTES" ' ..
A Que es su voluntad celebrar el presente contrate, de conformidad con te establecido por tos atentos 1 fracción 1,3 fracción II, & 7,05,58,67,63,69,70,71,76 írMcion 

lll y IV, 78,81 y 82 de la Ley de Contratedán Póollca del Estado de México y Municipios; y 83,120,121,122,123,124,126,128,129,130,132,134,136,13 7  y 130 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública dal Estate de México y Municipios, sin que existe), en forma alguna, vfetos dal consentimiento que te puedan Invalidar 
en lodo o en parte.

B, Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del pesante contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus
términos.

Expuesto te anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes

C L Á U S U L A S
PRIMERA: OBJETO D a  CONTRATO /  „
“EL PROVEEDOR" enajena a Ututo oneroso a f*LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere te Qáusiia SEGUNDA, en adelante denominado como tos bienes , 
sujetándose a tes elementes básicos data adquisición, tes otáusidas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE l_OS BIENES
Las especificaciones, modelos, marcas y cantidades de tos bienes que adquiere "LA CONTRATANTE* salón contenidas en el ANEXO UNO y tos que expresamente 
derivan de éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO ,
En el caso da que te Secretaria da Finanzas del Gobierno dal Estado de México, adquiera lo s  Manes* por una cantidad Indeteiminada, deberá fijar ios mínimos y 
máximos dentro de te asignación presupuesta! correspondiente, sajelándose si programa de suministro el cud formará parte deí presente contrito y no «abara exceder ei 
ejercido flsod en qua se suscriba.
En él supuesto de que rebasa un ejercido fiscal, “LA CONTRATANTE* deberá ajusfarse, dsn&o de te vigencia dal presente contrato, a sus programas anuales de 
adquisiciones, arrendamientos y servidos, determinando el presupueste total como el relativo al siguiente «lardóte, considerando los costes vigentes y tas previsiones 
necesarias para ios ajustes de costos que aseguran la continuidad (te ios bienes adquiridos.

CUARTA; SUMINISTRO 0E LOS BIENES
"EL PROVEEDOR" se obliga a entrega’ los bienes en el plazo, tugary horario que se establecen en el anverso del presente oontrato,
ia  entrega'de'lt» bienes se efectuara bsjo la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, quien tendrá a su caigo tí costo de la transportación y las maniobras de carga y 
desoarga, debiendo ser este,Libre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES . ,
El pago de los bienes ee realizará en la forma y plazo Indicados en el anverso da este Instrumente, previo cumplimiento de tes requisitos cpis consigna la Cláusula 
OCTAVA;
El proveedor, con fundamente en el articulo 120 fracción VIH del Reglamente da la Ley de Contratación PúbDcadel Estado da México y Municipios, da ser el caso, se obliga 
a reintegrar las cantjdades que efGobtemodel Estado de Mixteóla hubiera entregado en exceso por enor con mollw de (acotrtretedón.
Para efectos da lo anterior, el proveedor deberá dentro de tes 10 d i»  hábiles siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar i®  cantidades cotrespondientes 
a la Cija General de Gobierno; defa fichada relntegrootpwveedordebefáremliiroopia alacontfatante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, este se conáferará crédito fiscal y ss soltaltaré al área (te recaudación Inicie ei 
procedimiento de ejecución.

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que "EL PROVEEDOR11 reciba algún anticipo con motivo de !a enajenación (te los bienes, deberá presentar, de taima simultánea, garantía por el importe total 
(te éste.
La garantía deberá otorgares a través de lianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presente a iravés de fianza se sujetará al texlo que 
determine previamente ei HLA CONTRATANTE6.
La garanda se cancelará cuando “EL PROVEEDOR” haya amortizado ai importe tote! dsl anticipo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS
Ei precio de tes bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y ia fornida que se Imfica en d  anverso del presente Instrumento, Para el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito qua Justifique ante “LA CONTRATANTE" ia modfflcBoÜn a tes preoíos y‘ea un plazo no mayor de treinta dlaa hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente.
Cuando el ajuste de precios «o sea autorizado, “EL PROVEEDOR* se obliga a enajenar Eos bienes conforma al precio pactado Iniclalmente,

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las faolurae que presente "EL PROVEEDOR", con motivo oe te enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de tos bienes, deberán sujetarse a tos 
lincamientos siguientes:
I Exhibirse en 6 tantos, las impresionas de los comprobantes Atestes digiteles y deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, i®  remisiones que en su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el folio que tes corresponde; 
i!. Contener la descrlpdón detallada de tos blenes( tes prados unitarios y teleles da osda concepto, el desglose .del impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofreddos, y el Importe total con número y tetra;.y 
lll Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; M a n d o  d  número del presenta contrato; y conte con la firma del servidor público responsárfe de la recepción 

je loa bienes, asi como con el sello de ta unidad administrativa usuaria y la pi&llda presupuesta! afectada 
En lodo caso, las facturas deberán acompañarse de la documentación que soltóte ta Secretaria de Finanzas.

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES

w pe& fm lsm o60 88(531 ^ 88 of!fline con molivo d0 }a ce,0bracián d0 6816 contrato y su cumplimiento, «xrerá a caigo da (a parte que tenga el carácter de causante

Ü ? * r , ™ ™ flravJ¡,nan?# fIsca!85 quB sean ísparoutlblea a “LA CONTRATANTE" sarán pagados anticipadamente por “EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por LA CONTRATANTE madlante ia presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA: GARANTÍA DE LOS BIENES

nüzaf^Pilai™ 3nta' durante el plazo Indicado en d  anverso de este contrato, te caildad da ios Nenes.

PRO' '£6BOB" dato4a" l,ea>,3“‘J ' C0NTRAWinE"  una póliza da garantía expedida por el fabricante, en la que se

I. Alcance y duración;
II. Ctetó de suporte de tos bienes: 
lll Condlcbney mecanismos para hacerte etecüva;



GOBIERNO DEL,
ESTADO DE MÉXICO EDOAtÉX

ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES Y MATERIALES DE ASEO, PRODUCTOS QUÍMICOS PARA USO DE SANITARIOS.

TIEMPO DE ENTREGA; DENTRO DE LOS 10 DlAS HÁBILES, POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA: PASEO GENERAL VICENTE GUERRERO No. 485, COLONIA MORELOS, C.P. 50120, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $ 64,795.48 {SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CiNCO PESOS 48/100 M.N., IVA INCLUIDO).

FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTIA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO,

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL 
Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 5,585.82 (CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 82/100 M.N., SIN 
IVA). Si SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE U S  BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-012-2019.

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DlAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES 
CON RECURSOS ESTATALES DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA 
NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O 
FIANZA, EXPEDIDOS A  FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 2,792.91 (DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 91/100 M.N., 
SIN IVA). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-012-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO CONSORCIO 
MEXIQUENSE ACTUAL, SA. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, 
SA. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS; TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA M ES AÑO
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio.
En todo caso, "EL PROVEEDOR" 6e obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los datos y perjuicios que se lleguen axausar a “LA 
CONTRATANTE** o a terceros. 1 •
Lo no previsto en esla dáusufa se resolveré conforma a les ¿(aposiciones da los Capitules Noveno y Décimo Primero da la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazarlos bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que serefiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir da ia fecha en que “LA CONTRATANTE” efectúe la notificación correspondiente, 
obligándose “EL PROVEEDOR" a suministrarlo da acuerdo con lo establecido sn al Anexo Uno del presente contrato.
La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los Irefnla días hábiles postenores a la fecha de entrege de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta días hábiles posterioras a la fecha de entrega señalada en el anverso de este Instrumento,
El importa de les pruebas de calidad será reembolsado a MLA CONTRATANTE*' por “EL PROVEEDOR" dentro da los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que ie 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente,
Los gestos Indicados en esta cláusula qua no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR” en el plazo Indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE “EL PROVEEDOR0 CON SUS TRABAJADORES
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal qua ocupa con motivo de la enajenación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social.
"EL PROVEEOOR” conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “LA CONTRATANTE , en 
relación con los trabajos realizadas con mollvo de la enajenación de tos bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las Infracciones de cualquier naturaleza comalidas por “EL PROVEEDOR”, con motivo da la enajenación de los bienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA; GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE”, dentro de los diez días posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en et tiempo e Importe qua se establece en el anverso del mismo,. ,
La garantía deberá sujetarse a! texto que determine previamente “LA CONTRATANTE” y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR* hajíe cumplido con todas sus 
obligaciones contractuales. •
No sefá necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato sí antes de que fenezca el término para la Suscripción del contrato "EL PROVEEOOR suministra ta 
totalidad de los bteneB, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salarlo mínimo vigente en ei Capital del Estado.
SI ta garanda se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obilgaclónes pBCladas a cargo de "EL PROVEEDOR1*, en el plazo de diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la Institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIMA; GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“EL PROVEEDOR»* entregaré a "LA CONTRATANTE”, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que saestablece en el anverso del mismo.

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES
El atraso de "EL PROVEEDOR” en ta fecha de entrega de los bienes sera sancionado oon la pana convencional que se establece en el anverso de este contrato,
El Incumplimiento de “EL PROVEEDOR” con cualquiera da las obligaciones que derivan da esla contrato será sanoionado con una pena convencional hasta por el imperte 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de! presente Instrumento. Independientemente de la aplicación da las penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, "LA  CONTRATANTE1’ podrá exigir a "EL PROVEEDOR” el cumplimiento del contrato. En su caso, “EL PROVEEDOR" estará obligado a 
pagar los defios y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE",

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO
El presente oontrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las parles. Ai efecto, cuando sea “LA CONTRATANTE” el que oaiermine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos AdmlnisIralivoB del Estado de México; en tanto que, si es "EL PROVEEDOR" quien decída rescindirlo, será necesario que lo demanda ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrado.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parla da “LA CONTRATANTE" son las siguientes: SI "EL PROVEEDOR” omite entregar la garantía da cumplimiento 
del contrato, asi como la <fe defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones qua consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DÉCIMA SÉPTIMA;

SI “EL PROVEEDOR*1 se declara en quiebra o suspensión da pagos, o st haca cesión da bienes en forma tal que aféela a este contrato;
Si el atreao de “EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de tos bienes es superior e diez días hébtias;
Si “EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pamel reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato,

En caso de Incumplimiento grave de cualesquiera de tas obligaciones de "EL PROVEEDOR”, “LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir ai cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar administrativamente su rescisión. Si “LA CONTRATANTE” opta por 
la rescisión, impondrá a ‘‘EL PROVEEDOR" una pena convencional hasta por ei importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE".

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de 18 aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión dei contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE" podrá sancionar a “EL PROVEEDOR" oon mulla equivalente a le cantidad de treinta a tres mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en ia fecha de Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán ei carácter de crédito fiscal; y se harén efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pego a “EL PROVEEOOR“ o 
mediante el procedimiento económico-coactivo,

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sancionas administrativas a que se refiera el presente contrato, asi como de la rescisión de este Instrumento, “LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL  PROVEEDOR" en el Registro da Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaria de la Contratarla; asi como en el 
listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sancionados previsto en el artículo 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento,

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APUCABLES
Las partes convienen en qua todo Jo no previsto en este conlrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposicíonss legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consulliva de la Secretarla General de Gobierno como 
^presentante legal del Gobierno dei Estado de México, '

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
Lb Interpretación y cumplimiento de! presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de 
controversia, tes partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad da Toluoa, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón da su domicilio o vecindad, presente y futuro,
Leído que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presento contrato se firma al calca, en original y una copia, en te ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital del Estado de México, en 1a fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA; “EL CONTRATO”
IA  CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razonas de Interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
un 0 pe? uic,° aí Eslad0 de México- En 08(9 supuesto "LA CONTRATANTE"reembolsará al" EL PROVEEDOR0 los gastos no recuperables en que 

ya ncurrtdo, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen dJreclffiiente con el contrato."
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ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

CB/22/2019

REQUISICION CLAVE DE VERIF. DESCRIPCION U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO IMPORTE

CA-00053-2019 2161010013-001 BLANQUEADOR DE 1 LITRO.

- CON HIPOCLORITO DE SODIO, PRESENTACIÓN 
EN BOTELLA DE 1 LITRO.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: KLIM 
MODELO: 1 LITRO

PIEZA 100 $16.01 
(IVA INCLUIDO)

$1,601.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161010057-001 PASTILLA DESODORANTE PARA INODORO

INGREDIENTES: SALES SÓDICAS
INORGÁNICAS, FRAGANCIA, ACEITE MINERAL, 
DODECILBENCENO Y COLORANTE. COLOR 
AZUL; REMUEVE EL SARRO Y AROMATIZA. 
PRESENTACIÓN EN PASTILLA DE 80 GRAMOS.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: TIPPS 
MODELO: 80 GRS.

PIEZA 400 $7.92 
(IVA INCLUIDO)

$3,168.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161010074-001 LIMPIADOR DE MUEBLES EN AEROSOL

- INFLAMABLE. LIMPIA, DA BRILLO, PROTEGE 
MUEBLES Y REMUEVE POLVO; CUENTA CON 
FRAGANCIA Y CON CERAS NATURALES. 
INGREDIENTES: AGUA, PROPELENTE,
HIDROCARBURO, SILICONES,
ENMULSIFICANTES, C ER A  SOLVENTE, 
HIDROCARBURO, FRAGANCIA Y
FORMALDEHÍDO. ENVASADO A  PRESIÓN. ES 
FUNCIONAL EN MOSTRADORES, MUEBLES, 
VINIL, P IELO  CUERO. PRESENTACIÓN: AEROSOL 
DE 333 G / 400 ML. DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA NOM-189-SSA1 /SCFI-2002.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: WIESE 
MODELO: 400 ML.

PIEZA 66 $54.03 
(IVA INCLUIDO)

$3,565.98 
(IVA INCLUIDO)

CA-00Q53-2Û19 2161020005-001 JABÓN LÍQUIDO 520 MILILITROS

- INGREDIENTES: AG UA LAURIL, ETHER,
SULFATO DE SODIO, CLORURO DE SODIO, 
COCQAMIDA, GLICERINA, EDTA, TRICLOSÁN, 
CONSERVADOR, ÁCIDO CÍTRICO. COLOR Y 
FRAGANCIA A  ELECCIÓN D E LA  COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES. PRESENTACIÓN: BOTELLA 
DE 525 MILILITROS. DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA N MX-K-633-NORM EX-2008.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: BLUMEN 
MODELO: 525 ML,

PIEZA 100 $34.77 
(IVA INCLUIDO)

$3,477.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020013-001 DESINFECTANTE ANTIBACTERIAL EN AEROSOL 
DE 300 GRAMOS.

- DESINFECTANTE ANTIBACTERIAL QUE ELIMINA 
EL 99.9 %  DE VIRUS, BACTERIAS Y  HONGOS 
QUE SE PUEDEN ENCONTRAR EN LA 
SUPERFICIE. TALES COMO: INFLUENZA TIPO A  
H1 N1. INFLUENZA TIPO B. RINOVIRUS TIPO 39. 
HEPATITIS A, POLIO VIRUS TIPO 1. HERPES 
SIMPLE TIPO 1 Y 2. PRESENTACIÓN: AEROSOL 
DE 345 GRAMOS.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: LYSOL

BOTE 80 $78.89 
(IVA INCLUIDO)

$6,311.20 
(IVA INCLUIDO)
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MODELO: 345 GRS.

CA-00053-2019 2161020045-002 GUANTES DE HULE NO. 7

- ANTIDERRAPANTE CON DOBLE CAPA Y  
ACABADO SATINADO. COLOR ROJO, 
PRESENTACIÓN EN BOLSA CON UN PAR.

GARANTIA DE DOCE M ESES

MARCA: VITEX 
MODELO: No. 7

PAR 30 $19.67 
(IVA INCLUIDO)

$590.10 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020047-001 JERGA 25 METROS

- MEDIDAS 50 CENTÍMETROS DE ANCHO +/-1 
CENTÍMETROS, COLOR BLANCO, DE PRIMERA 
CALIDAD, 100% ALGODÓN. REMATADA POR 
AM BOS LADOS; TEJIDO ABIERTO. 
PRESENTACIÓN: ROLLO DE 25 METROS DE 
LARGO.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: CARPE 
MODELO: 50 X 25

ROLLO 3 $333.50 
(IVA INCLUIDO)

$1,000.50 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020051-001 PAPEL HIGIÉNICO 4 ROLLOS

- DELGADO, SUAVE, ABSORBENTE; DE 
ACABADO SEM ICREPADO O REALZADO 
(GAUFRADO), COLOR BLANCO. PRESENTACIÓN 
EN PAQUETE CON 4 ROLLOS DE 300 HOJAS 
CADA UNO. DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
N MX-N-092-SCFI-2015.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: PÉTALO 
MODELO: 4 ROLLOS

PAQUETE 60 $21.81 
(IVA INCLUIDO)

$1,308.60 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020054-001 SERVILLETAS 220 SERVILLETAS

- HOJA SENCILLA; CADA SERVILLETA MIDE 24.9 
X 26.8 CENTÍMETROS. PRESENTACIÓN EN 
PAQUETE CON 220 SERVILLETAS. DEBE 
CUMPLIR CON LA NORMA NMX-N-092-SCFI- 
2015.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: PÉTALO 
MODELO: 220 PZAS.

PAQUETE 140 $29.79 
(IVA INCLUIDO)

$4,170.60 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020062-001 FRANELA

- AFELPADA 100% ALGODÓN. GRADO DE 
SOLIDEZ DEL COLOR A  LA LUZ DESPUÉS DE 20 
HORAS DE EXPOSICIÓN. COLOR A ELECCIÓN DE 
LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. DEBE 
CUMPLIR CON LA NORMA NOM-004-SCFI-2006.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: CARPE 
MODELO: 50 X 25

METRO 100 $11.74 
{IVA INCLUIDO)

$1,174.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020063-001 TOALLA INTERDOBLADA COLOR MELÓN

- TEXTURA: GOFRADA. TAMAÑO DE LA TOALLA: 
22 CENTÍMETROS DE ANCHO Y 24 
CENTÍMETROS DE LARGO. GRAMAJE DEL 
PAPEL: 36 - 41 GRAMOS/METRO CUADRADO. 
BIODEGRADABILIDAD: 100 %. COMPOSICIÓN: 
RECICLADO. CAJA CON 20 PAQUETES DE 150 
TOALLAS.

GARANTÍA DE DOCE M ESES 

MARCA: PÉTALO
MODELO: TOALLA INTERDOBLADA

CAJA 50 $466.90 
(IVA INCLUIDO)

$23,345.00 
(IVA INCLUIDO)

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
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CA-00053-2019 2161020111-001 SERVILLETAS 500 SERVILLETAS

- PAPEL DELGADO, SUAVE Y  ABSORBENTE; DE 
ACABADO SEMi-CREPADO, HOJA SENCILLA 
COLOR BLANCO. PRESENTACIÓN EN PAQUETE 
CON 500 SERVILLETAS DE 24.9 X 26.8 
CENTÍMETROS CADA UNA. DEBE CUMPLIR CON 
LA NORMA NMX-N-092-SCFÍ-2015.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: ADORABLE 
MODELO: 500 PZA.

PAQUETE 71 $35.08 
(IVA INCLUIDO)

$2,490.68 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020171-001 MECHUDO DE PABILO 500 GRAMOS

- FABRICADO CON MALLA DE POLIÉSTER DE 
12.5 CENTÍMETROS, CON COSTURA REFORZADA 
Y PABILO; CON UN TUBULAR DE MADERA DE 1 
METRO; BRINDA ALTA RESISTENCIA A  LA 
ABRASIÓN. MEZCLADO DE 90%  DE ALGODÓN Y 
10%  POLIÉSTER. DEBE CUMPLIR CON LA 
NORMA NMX-K-656-NORMEX-2004.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: SOLPROD 
MODELO: 500 GR.

PIEZA 50 $41.35 
(IVA INCLUIDO)

$2,067.50 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020180-001 FIBRA ESPONJA

- DE COLOR VERDE, MEDIDAS 64 MILÍMETROS 
POR 100 MILÍMETROS.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: SCOTCH BRITE 
MODELO: 64X100  MM.

PIEZA 158 $15.59 
(IVA INCLUIDO)

$2,463.22 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020185-001 BOTE PARA BASURA DE CAPACIDAD DE 24 
LITROS

- FABRICADO DE POLIPROPILENO DE ALTA 
DENSIDAD, DE FORMA RECTANGULAR CON 
ASAS EN CADO LADO SIN TAPADERA, COLOR 
NEGRO. CAPACIDAD DE 24 LITROS, MEDIDAS DE 
39 CENTÍMETROS POR 25 CENTÍMETROS POR 38 
CENTÍMETROS.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: SABLON 
MODELO: 26 LITROS

PIEZA 50 $93.38 
(IVA INCLUIDO)

$4,669.00 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020189-001 FRANELA ROJA 50 CENTÍMETROS POR 25 
METROS

- ELABORADA DE ALGODÓN 90 %  Y FIBRA 10%. 
PARA USOS MÚLTIPLES, DE GRAN 
RENDIMIENTO, RESISTENTES Y ABSORBENTES. 
DIMENSIONES LARGO 25 METROS, ALTO 2 
MILÍMETROS Y ANCHO 50 CENTÍMETROS. PESO: 
1.95 KILOGRAMOS. FRANELA EN COLOR ROJO, 
PRESENTACIÓN EN ROLLO DE 25 METROS.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: CARPE 
MODELO: 5 0X 25

ROLLO 5 $333.50 
(IVA INCLUIDO)

$1,667.50 
(IVA INCLUIDO)

CA-00053-2019 2161020216-001 PAÑO MICROFIBRA

- MULTIUSOS. PARA LIMPIAR Y  SECAR TODO 
TIPO DE SUPERFICIES; NO DESPRENDE 
PELUSAS, ATRAPA PARTÍCULAS DE POLVO Y 
GRASA, ES RESISTENTE A  TODO TIPO DE 
QUÍMICOS DE LIMPIEZA, NO ABSORBE OLORES 
Y LIMPIA SIN RAYAR. COLOR A  ELECCIÓN DE LA 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES. 
PRESENTACIÓN EN PIEZA DE 32 X 30 
CENTÍMETROS. DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NOM-004-SCFI-2006.

PIEZA 70 $14.38 
(IVA INCLUIDO)

$1,006.60 
(IVA INCLUIDO)
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GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: SCOTCH BRITE 
MODELO: PAÑO MICRO FIBRA

CA-00053-2019 2161020225-001 TOALLA DE MICROFIBRA

- TIPO TENAZIT CLEAN, 16 X 16 PULGADAS; 
DISEÑO SIN COSTURA, SUAVE Y  RECEPTIVA; 
EXCELENTE PARA LA LIMPIEZA DE RESIDUOS DE 
PULIMENTO, CERA Y PARTÍCULAS DE POLVO. 
PRESENTACIÓN EN PIEZA. DEBE CUMPLIR CON 
LA NORMA NOM-004-SCFI-2006.

GARANTÍA DE DOCE M ESES

MARCA: SCOTCH BRITE 
MODELO: PAÑO MICRO FIBRA

PIEZA 50

N O T A S

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE  HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE CONSORCIO 
MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V., QUIEN 
DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE
Y TRANSPORTACIÓN.

CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE 
C.V., SERÁ  RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE 
CARGA, FLETE Y  DESCARGA DE LOS BIENES Y 
DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE  
ORIGINE SO BRE LOS M ISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU  ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 
APLICABLES.

CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE 
C.V., SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER 
VIOLACIÓN DE PATENTES O REGISTROS QUE SE  
ORIGINE CON MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE 
LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR
Y REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A  FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS M ISM OS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS 
GASTOS QUE SE  DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A  
CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V.

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE 
CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V. 
O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE  AJUSTEN A  LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y CONSORCIO 
MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN SU CASO, INCORPORARLES LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE 
SANCIONES QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR.

$14.38 
(IVA INCLUIDO)

$719.00 
(IVA INCLUIDO)
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LAS FACTURAS DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS, SE  PRESENTARÁN EN FORMA 
ELECTRÓNICA ORIGINAL, CON LOS 
ESTÁNDARES DEFINIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA 
CONCEPTO, EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE 
LOS DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS 
POR CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE
C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON 
NÚMERO Y LETRA

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A  NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE 
LOS BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS, NO DEBERÁ TENER UNA 
ANTIGÜEDAD MAYOR A  40 DÍAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y  LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO 
EQUIVALENTE, RESPONDER A  CONSORCIO 
MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V., DE BIENES 
Y/O SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO.

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

k .

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



GOBIERNO DEL
ECTADO DE MÉXICO EDOAVÉX

mam» ¿c m  w t o ,

NOTA: CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. 
DE C.V., ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y 
EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y  
MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y  CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES Y  CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y  REVERSO 
DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO 
INDICADO EN JUNTA DE ACLARACIONES, BASES 
DE CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS M ISM AS 
Y  OFERTA TÉCNICA.

P A R T ID A S  P R E SU P U E S T A L E S

126-010304010101-11010101-21300009000000S-2161-5100 
126-030501030101-11010101 -213A00100000000-2161-5100 
126-030501030102-11010101 -213A00100000000-2161-5100 
126-030501030103-11010101 -213A00100000000-2161-5100 
126-030501030104-11010101 -213A00100000000-2161-5100 
126-030601020101-11010101-213A00100000000-2161-5100 
126-030501030401-11010101-2130001OOOOOOOL-2161 -5100 
126-030501030402-11010101-2130001OOOOOOOL-2161 -5100 
126-030501030403-11010101-2130001OOOOOOOL-2161 -5100 
126-030501030404-11010101-2130001OOOOOOOL-2161-5100

(SE S E N T A  Y  C U A T R O  M IL  S E T E C IE N T O S  N O V EN T A  Y  C IN C O  P E S O S  48/100 MLN,, IV A  IN C LU ID O ) TOTAL: $64,795.48 
(IVA IN CLU IDO )

VALIDACION DEL ANEXO

I. HIROSHI GOROZPE TAN AM ACHI 
TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURfDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

CONSORCIO MEXIQUENSE ACTUAL, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

21 01 / ° i
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